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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  D E  ED U C A C IÓ N  NACIO NAL

DIRECCION Y  o f i c i n a s ;

S a n t o  D o m in g o , 4-5

S E  PU BL IC A  LO S  DIAS 

7 , 15, 22 Y  50  DE CADA M ES

A N I V E R S A R I O
‘Hueve de ‘Febrero, recuerdo de agu e lp rim e r estudiante gue 

cagó, en defensa de una doctrina  saívadora; p o r cuya im píanta^ 
ción dieron fuego su sangre mucños de fos gue también fo rm aban  
parte  de fa  g re y  e s tu d ia n tif española. ‘Dediguemos en este dia un 
Homenaje sentido y  sincero, porgue  cayeron p o r  am or a Cspaña y  
a sus tradicicnes.

Las Cañadas del Teide
De ningún oíro sitio podrá decirse con tanta propie­

dad como de Las Cañadas que constituyen un lugar cum­
bre, dentro de Tenerife y por toda la redondez de la Tierra, 
por múltiples razones: por su situación y altitud, por la ori­
ginalidad de su estructura y formas, por sus incomparables 
bellezas y por lo excepcional de su clima.
A S P E C T O  G E O L Ó G I C O

Al decir de un ilustre catedrático de Geología que las 
ha estudiado y visitado con frecuencia, habiendo permane­
cido por largas temporadas bajo aquel cielo límpido y azul. 
Las Cañadas son obra de un antiguo volcán perteneciente 
a los comienzos de la época eyatcrnaria, que dió forma a 
esta inmensa caldera de 60 kilómetros de circunferencia, te­
niendo sus paredes una altura media de 300 mclros y su 
fondo unos 2 100 metros sobre el nivel del mar.

Por razón de su antigüedad vegetan bien en su suelo
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algunas especies vegetales, prin­
cipalmente las retamas y los ce­
dros. De retamas existen verda­
deros bosques en algunos para­
jes, y muy bonitos y corpulen­
tos ejemplares. Se encuentran 
trozos de tierra cultivables que 
no se cultivan.

En su centro se eleva cl gi­
gante Teide, a 3.707 metros so­
bre el nivel del mar.
A L G O  D E  su C A R A C T E R ÍS T IC A  
M E T E O R O LÓ G IC A

La cordillera de montañas que 
la rodea hace de esta región una 
zona en la que reina generalmen­
te la calma, lo que no ocurre en 
las crestas de dichas montañas, 
ni en las vertientes exteriores de 
las mismas, en las que los vien­
tos habituales en tales alíurgs 
resultan frecuentemente insopor­
tables.

Allí llueve muy poco: en un 
período de cuatro años se ha re­
gistrado un promedio de veinti­
dós días de lluvia por año.

En este mismo tiempo nevó 
ocho días por año, y permane­
ció el suelo cubierto de nieve só­
lo once días.

Las temperaturas son mode­
radas, habida cuenta de la con­
siderable altura que alcanzan 
Las Cañadas.

En el mismo período de tiem­
po ya indicado, que fué ci que 
permaneció establecido en laCa- 
ñada de la Grieta el Observato­
rio meteorológico instalado por 
el Gobierno español—hoy en

Yzaña—, el promedio de las má­
ximas y mínimas en los distin- 
los meses del ano 
guíente:

fué cl si-

Prom ed io P r o im A
de 109 de  l u

m áx im as m ifiim tf

11.2 2.5
14,4 2.5
14,4 1.2
158 2.1
18,8 2,7
21,3 3.9
25,1 6.1
25,2 7,3
21.6 3,8
17,0 0.8
13,0 0,7
10,0 3.0

Enero. 
Febrero 
Marzo. 
Abril . 
Mayo . 
Junio . 
Julio . 
Agosto 
Sepliemb 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre
D ÍA S  N U B LA D O S  Y  H O R A S  

D E  S O L E A C IÓ N

Promedio de días nublados 
en un período de cuatro años; 
quince días por año

Horas de solcación en cl ein 
plazamiento del Sanatorio:

Solsticio de verano. 13,34.
Idem de invierno, 9,41.
Equinoccios, 10.48.
Según los datos mctcorológi' 

eos que tenemos a !a vista, su* 
ministrados por el doctor fí<y 
Ilicr. en Leysin, el promedio de 
las horas de soleación es bas 
lante inferior a la mitad del de 
Las Cañadas.

La humedad relativa es de 
41,6 En Ddvos, estación clima* 
tofcrápica célebre, es de 79.0. 
según el doctor Marlinet.
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LUMINOSIDAD Y  OTRAS CUALI­
DADES D EL A IRE  Y  D EL  SU ELO

La radiación solar es fan in­
tensa y la cantidad de rayos ul­
travioleta tan grande, que han 
obligado a aseverar a algunas 
Comisiones de sabios que han 
venido a Tenerife con el exclu­
sivo objeto de estudiar Las Ca­
ñadas que no se conoce otra re­
gión en el mundo dotada de una 
riqueza tan extraordinaria de ra­
yos químicos. La primera Co­
misión que h zo estos estudios 
de una manera completa y aca­
bada fué la que presidió ci pro­
fesor de Viena doctor Schrótter: 
estos estudios fueron objeto de 
una extensa comunicación pre­
sentada por el mismo doctor 
Schrótter a la Conferencia inter­
nacional contra la tuberculosis 
celebrada en Bruselas en Octu­
bre de 1910. La úMima Comi­
sión. presidida por el profesor 
Kesiner, decano de la Facultad 
de Medicina de Hamburgo, vi3i- 
ió Las Cañadas en Mayo pasa­
do, donde se detuvo once días 
estudiando casi exclusivamente 
iu radiación solar.

E l aire es de una pureza ab­
soluta: este es el resultado ob- 
•enido en los diferentes análisis 
''erificados.

E! suelo es un inmenso ema- 
naiorio radiactivo natural: así 
resulta de las diferentes compro­
baciones llevadas a cabo por 
''urios profesores.

A este respecto dice el profe­

sor Mercarí. en su libro scbre 
ña Osfa de ‘Cenerife, que el doc­
tor Wenger aseguraba que la 
emanación era. cuando hacía 
sus observaciones, tan abun­
dante que ei aparato de hlster- 
Oeifel resultaba insuficiente por 
la rapidez con que se descarga­
ba: obra citada, j^ágina 286.

No pocos detalles omitimos 
en obsequio a la brevedad: pero 
creemos que los apuntados son 
suficientes para comprender los 
tesoros y bellezas que encierran 
Las Cañadas.

Del Sanatorio se puede decir 
otro tanto o más: existe una ley 
aprobada en Cortes acordando 
la construcción de un Sanatorio 
capaz para albergar hasta 100 
tuberculosos y en los presu­
puestos del Estado figuraba la 
partida anual de quinientas mil 
pesetas para este fin, y desde 
1925 no se da un golpe en dicha 
obra, que tampoco se ha hecho 
otra cosa que darle principio. 
Mientras tanto ocurre todo esto, 
latuberculosis se propaga en Te­
nerife de una manera alarmante, 
no contándose en la isla con 
otro establecimiento adecuado 
para el aislamiento de estos 
enfermos, pues la mayoría per­
tenece a la clase proletaria, que, 
con el Sanatorio antituberculoso 
de Taco.

No solamente los tuberculo­
sos sacan partido del clima de 
Las Cañadas: otros enfermos 
se benefician también de sus vir-

Ayuntamiento de Madrid



EC O  D EL M A G IST ER IO  CANARIO

íudes curativas: los artríticos, 
asténicos, enfermos de estóma­
go. de piel, etc.

Emergen allí unas aguas ex­
celentes. que buscan con avidez 
los que padecen del estómago: 
aguas flnísinas, muy agrada­
bles a! paladar, consideradas 
como radiactivos, estimulantes, 
por tanto, y aceleradoras de la 
digestión.

Es rfluy probable que el ma­
yor filón de riqueza de Las Ca­
ñadas radique en la explotación 
del turismo.

Lo hacen presentir esos pa­
noramas tan extraños como fan­
tásticos que se ofrecen a nues­
tra contemplación desde las ci­
mas de sus montañas y al subir 
a la cúspide del Teide; como 
también la atracción que ejercen 
sobre cl ánimo de los extranje­
ros que arriban al país. 
_____________________M. F. C.

N O TA S S O C IA L E S

En San Andrés y Sauces (Palma), 
ha contraído matrimonial enlace nues­
lra distinguida compañera, Srta. Ra­
mona Cabrera Medina, Maestra de ia 
escuela de niñas del Cardal, en dicha 
ciudad, con el apreciable joven, don 
Raimundo Díaz López.

Bendijo este mairimonio ei venera­
ble cura ecónomo de Puntallana, don 
Pedro Rodríguez Baule, actuando de 
padrino don Jesús Cabrera Medina, 
Párroco de dicha población y herma­
no de la desposada y de madrina doña 
Nieves López, viuda de Díaz, madre 
del contrayente.

Deseamos al nuevo malrimonio 
múltiples felicidades.

De Actualidad
El 50 por ciento de su sueldo a los 
Maestros suspendidos de empleo y

sueldo, pendientes de depuración

La Dirección general de Primera 
enseñanza ha dado una orden circu­
lar a los jefes de las Secciones Ad­
ministrativas para que acrediten el 50 
por too de su sueldo a los Maestros 
suspensos pendientes de depuración 
y cuyo texto dice así:

«Para el mejor cumpümiento de lo 
establecido en los apartados primero 
y segundo de la orden ministerial de 
22 de noviembre üliimo («B. O. del 
Estado» del día 28), esta Dirección 
general ha resuelto:

1.° Que por esa Sección Adminis­
trativa se acredite el 50 por 100 de 
sus haberes a aquellos Maestros que 
estén en la actualidad suspensos de 
empleo y de sueldo, como consecuen­
cia dcl acuerdo recaído cn el respec­
tivo expediente de rehabilitación prcH 
visional, o de otra disposición ema­
nada de autoridades provinciales o 
centrales, con el carácter de medida 
precautoria, puramente provisional y 
a reserva de lo que resultara del ex­
pediente dé depuración.

2.° Las limitaciones paralainc'u- 
sión cn nómina de la cantidad de '■e-' 
ferencia, serán las que se consignan 
en el apartado primero de la orden 
mcrilada. Contra el acuerdo denega­
torio de la Sección Administrativa, se 
puede alzar ei interesado ante esta 
Dirección general en el plazo de qu'n- 
ce días.

3.° En consecuencia, se procede­
rá con urgencia por esa Sección para 
que, sin necesidad de petición alguna.' 
se acredite dicho 50 por lOOaios 
Maestros que se encuentren en la* 
condiciones que se señalan en el pá­
rrafo primero de esta orden, sin qu2 
sea obstáculo para ello el que esté
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servida la Escuela de la que sean íi- 
tulares porinferiro o provisional, a 
los que se abonará el sueldo íntegro 
que les corresponda.

4.° En aquellos casos en que por 
la Sección Administrativa se estime 
que no deben gozar de los beneficios 
de la percepción de la mitad del suel­
do, se hará público el acuerdo en el 
lablón de edictos de la propia Sec­
ción, en la Prensa local y en ei «Bo- 
leiín Oficia! de la Provincia» para que 
el interesado pueda hacer uso del de­
recho que se le confiere en el aparta­
do segundo.

Lo digo a V. E . para su conoci­
mienío y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1940. Ei 

Director general, R . Toledo. Seño­
res jefes de las Secciones Adminis- 
iraiivas de Primera enseñanza.

Urgente para los se- 
ñores Maestros

D e l  S r .  H a b i l i t a d o

Teniendo que justificar las nómi­
nas denlro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se ie giran telegráfica 
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la justificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
denlro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido cl 
giro, se hace esta advertencia de que 
remiran los recibos antes dei día pri- 
rnero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se Ies pueda girar con la de­
bida antelación.

Disposiciones Oficiales
M IN IST ER IO  D E  A SU N T O S  E X T E R IO R E S

Circular de la Dirección General de M arrue­

cos y Co lon ias de 8 de Enero de 1940.

Anuncio de concurso para la pro- 
''isión de una vacante de Maesíro de 
primera enseñanza de la Escuela gra­
duada de Laka, en los Territorios es­
pañoles dcl Golfo de Guinea (Isia de 
Fernando Póo). se saca a concurso 
su provisión entre Maeslros Nacio­
nales.

El ref rido cargo está dotado en el 
Dresupuesio Colonial vigente con 
cuairo mil pesetas de sueldo anual y 
Ocho mil de sobresueldo.

Las campañas serán de dieciocho

meses, transcurridos los cuales, el 
funcionario tendrá derecho, si las con­
veniencias del servicio lo permiten, a 
seis meses de licencia en la Península, 
con el total del sueldo y sobresueldo. 
E l viaje, desde el puerto de embarque 
a la Colonia y viceversa, será de 
cuenta del Estado, en cámara de pri­
mera clase para el funcionario y su 
familia, sujetándose, además, a las 
disposiciones vigentes sobre funcio­
narios coloniales, contenidas en el 
Estatuto del personal al servicio de 
la Administración colonial de 8 de Di­
ciembre de 1951.

Los aspirantes habrán de reunir las 
condiciones siguientes:
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1 Pertenecer a! Cuerpo de Maes­
tros Nacionales.

2.° No haber cumplido 45 años el 
día en que termine e! plazo de presen­
tación de instancias.

3.® Podrán alegar como mérito 
preferente haber desempeñado desti­
no de plantilla en los Territorios es­
pañoles del Golfo de Guinea, sin nota 
desfavorable.

4.® Podrán alegar cualquier méri­
to que demuestre especialización, re­
ferente al cargo en los servicios colo­
niales.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias, en el plazo de 
treinta días naturales a contar del si­
guiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en e! ‘‘Boletín Oficial dei 
Estado" También podrán entregarse 
las instancias en las oficinas de Co­
rreos, en pliego certificado y dentro

del plazo referido a dicha instancia 
habrán de acompañar los interesados 
los documentos que acrediten las con­
diciones exigidas y los méritos que se 
aleguen, más un certificado médico 
expedido por el jefe del Servicio Pro­
vincial de Tuberculosis, con ei V.® B.® 
del Inspector Provincial de Sanidad," 
por cl que se acredite no padece le­
siones Tuberculosas de carácter evo­
lutivo, sean bacilíferas o no.

Se  tendrá en cuenta para la reso-t 
lución dcl concurso las preferencias 
que marca el Art. 3.® de la Ley ac 25 
de Agosto de 1939, para la cual lo» 
concursantes habrán de especificar, 
en sus instancias, el turno en que so-t 
licitan la vacante, acompañando los 
documentos precisos que justifiquen 
su inclusión en el turno correspon­
diente.

Madrid 5 de Enci o de 1940. -  E l Di- 
recror General.—Manuel de la Plaza.

M IN IST ER IO  D E  ED U C A C IO N  N AC IO N AL
Orden de 26 de Diciembre de 1939

(8. dei E. de 11 de Enero de 1940)

Aumentando en un miembro cada 
una ias Comisiones provinciales de 
Primera Enseñanza deiazona costera.

La Orden Ministerial de 6 dei co­
rriente, crea una Comisión permanen­
te de enlace entre la Dirección Gene­
ral de Primera Enseñanza, cl Insiiiuto 
Social de la Marina y la Dirección 
General de Pesca para encauzar, 
crear, inspeccionar y resolver todo lo 
corccrnien te a Escuelas de orientación 
Marítima y Escuelas de Pesca.

La misión príncipaldeeslaComisión 
Permanente es coordinar los trabajos 
profesionales y sociales de los auto­
res que representa, a fin de que en ia 
costa—lugar donde ha de actuar con 
la máxima eficacia—resulte armónico 
y concordante cuanto se haga en p."0 

de la clase pescadora y marinera, 
cuya tutela se le confía este es ei fin

primordial que ha de tener conslanle- 
inenie presente la Comisión Pern:a-1 
nenie que nos ocupa.

La.s Comisiones Provinciales de 
Primera Enseñanza—creadas y regu- 
lada.s por Orden Ministerial de 7 y  51 
de Agosto de 1937 y 20 de Agosto dej 
1939.—tienen faculiades con relación 
a nombramientos de maestros y oc as 
atribuciones pertinentes a los cometi­
dos que ie están encomendados al 
crearse recientemente las Escuelas d^ 
Pesca y concedérsele ahora por el 
Gobierno a las Escuelas de orienta­
ción inaríiima la importancia que lierj 
nen, es menester poner a las Comi­
siones Provinciales de Primera Ense­
ñanza en relación con la Comisión 
Permanente que acaba de formar'-e. 
por cuyo conducto han'de recibir el 
espíritu y orientación que anima el 
sentido n-arílimo social actual.

Este Minislerio, de acuetdo con lo 
propuesto por el Director General de
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Primera Enseñanza ha tenido a bien 
disponer;

Primero. —Las Comisiones Provin­
ciales de Primera Enseñanza creadas 
por Orden Ministerial de 7 y 31 de 
Agosto de 1937 y  reguladas por Or­
den Ministerial de 20 de Agosto de 
1939, de la zona costera, serán au­
mentadas en un miembro cada una, 
que propondrá la Comisión Perma­
nente de enlace entre la Dirección Ge­
neral de Primera Envscñanza, Instituto 
Social de la Marina y Dirección Ge­
neral de Pesca.

Segundo.—Las Comisiones Pro­
vinciales a que se refiere el artículo 
anterior son las siguientes:

Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, 
Asturias, Lugo, Corufla, Pontevedra, 
Huelva, Cádiz, Sevilla. Málaga, Gra­
nada, Almería, Murcia, Alicante, Va­
lencia, Castellón, Tarragona, Barce­
lona, Gerona. Baleares, Santa Cruz 
y Las Palmas.

Tercero.—A la mayor brevedad, la 
Comisión Permanente de enlace pro­
pondrá a este Ministerio ios represen­
tantes necesarios para el cumplimien­
to de esta Orden.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 26 de Diciembre de 1939. 

Año de la Victoria,—Ibáñez Martín.— 
Iltmo, Sr. Director General de Prime- 
fa Enseñanza.

Orden 2 de Enero de 1940 (B. 0. del Estado 
tls 11 del m ism a m es.— Concediendo exám e­
nes a los a lum nos del P lan  de 1914 y Cultural

Ilímo. Sr.: Vistas las peticiones for- 
mulaaas por los alumnos del Magis- 
•erio pertenecientes al Plan de 1914 y 
Cuhural, al que se refieren los artícu­
los adicionales del Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931 y 5 de Junio de 
1953 solicitando exámenes.

Este Ministerio acuerda conceder 
Exámenes en el presente mes de Ene­
ro para los referidos alumnos y aium- 
nas que se hallen acogidos a los be­
neficios de dichos planes y a quienes

fallen dos o tres asignaturas para ter­
minar la carrera, exceptuándose la 
asignatura de Prácticas si no las hu­
bieran realizado conforme a las dis­
posiciones vigentes.

La inscripción de matrícula y abo­
no de los derechos se verificará du­
rante la primera quincena dcl presen­
te mes de Enero. E l pago de matrí­
cula y la realización de exámenes se 
ajustarán a las normas actualmente 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos.

Madrid 2 de Enero de 1940.--Ibá- 
ñez Martín.—Iltmo. Sr. Director Ge­
neral de Primera Enseñanza.

Dirección General de Enseñanza 
Superior y media 

Circular de 8  de Enero de 1940 )B. 0. de) E s ­
tado de 17 del m ism o mes), sobre  derechos 

de tra slados y  certificaciones

Illmos. Sres.: Consultado por dife­
rentes Institutos de Enseñanza Media 
ia forma en que ha de interpretarse la 
Orden de 26 de Octubre de 1938, y 
existiendo erróneos criterios de apli­
cación en lo referente a traslados de 
expedientes de unos a otros Centros.

Esta Dirección General se ha ser­
vido aclarar las consultas cn el senti­
do de que, con arreglo al apartado c) 
de la citada disposición, devengarán 
todos los traslados que se realicen cn 
cualquier época del año cinco peseras 
en metálico y quince en papel de pa­
gos al Estado, manteniéndose las ex­
cepciones en que aquellos deban ser 
considerados «de oficio».

Los derechos de nueve pesetas se­
tenta y cinco céntimos, integrados por 
una póliza de tres pesetas, otra de 
una peseta cincuenta céntimos, un 
timbre móvil de veinticinco céntimos 
y cinco pesetas en metálico, sólo son 
aplicables a los casos cn que, a peti­
ción de ios interesados, se expiden 
certificaciones de estudios, cualquie­
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ra que fuere su naturaleza, extensión 
y destino.

Lo digo a V. 1. para su conocimien­
to, cl de los Centros de Enseñanza 
Media de ese distrito universitario y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid 8 de Enero de 1940.—El 

Director General.—José Pemartín.— 
lltmos. Sres. Rec.ores de los distritos 
universitarios.
Circular sobre  el Libro deC lasiticac ión  escolar

Próxima la fecha en que podrán ser 
entregados a los alumnos de Bachi­
llerato sus correspondientes Libros 
de Calificación Escolar, cree conve­
niente esta Dirección General recor­
dar a las Direcciones de ios Inslitutos 
de Enseñanza media las normas a 
que habrán de sujetarse para que den­
tro de una completa uniformidad y en 
un plazo que se fija en tres meses—a 
contar desde la entrega de los libros 
a los Centros—queden extendidas las 
necesarias diligencias que han de re­
flejar el estado en cl presente curso 
académico del expediente personal de 
todos los actuales escolares. Por ello 
habrán de tenerse en cuenta las si­
guientes instrucciones:

Primera.—Se procederá a diligen­
ciar la información general de carác­
ter personal de los alumnos de todos 
los planes de estudios. Cuando se 
iraie üe alumnos que empezáronlos 
suyos antes del curso de 1938 39, la 
primera fotografía que de él ha de fi­
gurar será la correspondiente al pre­
sente curso, indicándole ai pie de la 
misma el que estudia en la actualidad.

Segunda.—En los libros de Califi 
ración de los escolares que realiza­
ron estudios del Bachillerato anles del 
citado curso 1938-39, se procederá a 
extender, a conlinuación de ios cur­
sos o asignaturas cuya aprobación 
conste en el expediente pcrsonnl de 
cada uno con carácter definitivo.

Tercera. —Las diligencias relaiivas

a los estudios correspondientes a! 
curso 1938-39 se extenderán a conti­
nuación de la inscripción en la matrí­
cula, transcribiendo ias declaraciones 
de suficiencia expedidas con arreglo 
a io dispuesto en la Circular de 11 de 
Abril de 1939 y tendrán, por esla vez, 
carácter de certificación.

Cuarta.—Para los alumnos que ha­
yan obtenido dispensa de escolari­
dad, se extenderá una diligencia, tam­
bién con carácter de certificación, en 
la que conste la copia literal de la 
Orden de concesión, y, en su caso y 
a continuación de ella, ia inscripción 
en los cursos dispensados, que po­
drán verificar con derechos sencillos 
en cualquier época del curso en que 
le fué concedida. En los cd'Os de di?- 
pensas total o parcial para los alum­
nos que no hayan verificado e! exa­
men de ingreso, se hará extensiva a 
éste la dispen.sa, con la consiguiente 
obligación del abono de los derechos 
correspondientes.

Quinta.—Todas las certificaciones 
compcend.das en las cuatro instruc­
ciones anieriores deberán llevar la fir­
ma det Secretario y e! visto bue­
no del Director del Instituto co-jj 
rrespnndiente, aunque se refieran a 
alumnos de Centros privados o que 
cursen sus estudios por enseñanza 
particular. La misma norma se obser­
vará en las diligencias referentes a i3 
convocalorid exlrar rdinaria de irgre-' 
so del presénte mes de Enero, y, en 
general, en cuantas conciernan a ac­
tos que hayan de figurar en cl Libro 
de Calificación y tengan realización’ 
anles de lu fecha de entrega dei mis­
mo. En lo sucesivo, las diligencias 
serán extendidas conforme a lo pre­
venido en la legislación complemen­
taría de la Ley de 20 de Sepliemb'2 
de 1958.

Sexta.—La cerlificación aludida cti 
la instrucción segunda, tercera y 
cuarta, devengarán ios derechos es­
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tableados en el número sexto de la 
Orden de 26 de Octubre de 1958.

Séptima. —E! importe de la venta 
de los Libros de Calificación Escolar 
expedidos por cada Centro, será re­
mitido por éstos a la Casa editora, 
una vez expirado el plazo de quince 
días a que se refiere el número segun­
do de la Circular de 13 de Diciembre 
úllimo.

Lo digo a VV. S S . para su cono­
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. S S .  muchos 
años.

Madrid 20 de Enero de 1940. —El 
Director General de Enseñanza Su ­
perior y Media.- - José Pemariín.

D ía  f e s t i v o

Por O. M. de 5 de Febrero de 
1939 (B. del E . de 6 dei mismo 
mes), se declara día festivo cl 9 
de igual mes, en lodos los cen­
tros de enseñanza de,,España, 
en conmemoración dcl aniversa­
rio del primer csfudianíe caído 
en defensa de la doctrina Nacio­
na! Sindicalista, llamado Matías 
Montero.

Relación de Escuelas
Continuación de las escuelas de ni­

ñas y su situación:
Escuela mixta dei Tablero, en ei 

Rosario, servida por una cursillista 
de 1955, con el carácter de propieta­
ria provisional.

Escuela mixta de Cueveciias, en 
Candelaria, servida por una interina.

Escuela mixta de Malpafs, en idem, 
servida por una maeslra del Plan da 
1951.

Escuela unitaria de La Medida, ser­
vida en propiedad provisional, por 
"na cursillista de 1935.

Escuela unitaria de la Zarza, en 
Pasnia, servida provisionalmente por 
Una cursillista de 1935.

Escuela unitaria número 2 de Fas­
nia. servida por una interina.

Escuela unitaria de Sabina Alta, en 
Ha.snia, servida por una interina.

Escuela mixta de la Degollada, en 
Arico, servida por una maeslra cur­
sillista de 1955, en propiedad provi­
sional.

Escuela unitaria de la Sabinita, en 
Arico, servida por una interina.

trscuela unitaria de Chimiche, en 
Granadilla, servida en propiedad pro­
visional por una maestra de! Plan de 
1931.

Escuela mixta de Los Blanquiíos, 
en idcm, servida provisionalmente 
por una cursillista de 1935.

Escuela mixta de Las Vegas, en 
idem, servida por una interina.

Escuela mixta de San isidro, en 
idem, servida poruña interina.

Escuela mixta de Cruz de Fea, en 
idem, servida por una interina.

Escuela unitaria- del Médano, en 
idem, servida por una maestra del 
Plan de 1931, en propiedad provi­
sional.

Escuela unitaria de E i Salto, ser­
vida por una interina.

Escuela unitaria núm. 1, de Charco 
del Pino, en idem. servida en propie­
dad provisional por una cursillista de 
1935.
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Escuela unitaria núm. 2, de Charco 
del Pino, en idem, servida por una 
inlerina.

Escuela mixta del Frontón, en San 
Miguel, servida por una inlerina.

Escuela mixta de Las Socas, en 
idem, servida por una interina.

Escuela mixta de Aldea Blanca, en 
idem, servida poruña interina.

Escuela unitaria de Escalona, en 
Vilaflor, servida por iina in.erina.

Escuela mixia del Puerlito, cn Ade­
ie, servida por una inlcrir^.

Escuela untlaria de Tijoco, en idem, 
servida cn propiedad provisional por 
una cursillista de 1935.

Escuela unilaria de Tancho, en 
idem, servida por una interina.

Escuela mixta de Tijoco de Arriba, 
en idem, servida por una interina.

Escuela mixta del Jaral Acojeja, en 
Guía delsora servida por una inlerina.

IS LA  D E L A  PALM A
Escueia unitaria número 4, de San ­

ta Cruz de la Palma, servida en pro­
piedad provisional por una maestra 
del Plan de 1931.

Escuela unitaria de Lorcdo, en Ma­
zo, servida por una interina.

Escuela unitaria de Sabina, en id., 
servida por una interina.

Escuelas unitarias de Tiguerorte, 
números 1 y 2, en idem, servidas por 
interinas.

Escuela unitaria de Tigalate, en 
idem, servida por. una interina.

Escuela unilaria de Monte Luna, 
en idem, servida por una interina.

Escuela unilaria de Los Canarios, 
en Fuencaliente, servida por una in­
terina.

Escuela unitaria núm. I, de Fuen­
caliente. servida por una interina.

Escuela unitaria de Los Quemados, 
en idem, servida por una interina,

Escuela unilaria de Las Indias, en 
idem, servida por una inlerina.

Escuela mixta de Las Indias, en 
idem, servida por una interina.

Escuela mixta de Caletas, en idem, 
servida por una interina.

Escuela unitaria número 2, de El 
Paso, servida por una interina.

Escuela unitaria de Corazoncillo, 
en idem, servida por una interina.

Escuela unilaria de Cruz Grande, 
en idem, servida por una cursillista 
de 1935, en propiedad provisional.

Escuela unitaria de Tajuya, en id., 
servida por una inlerina.

Escuela mixta del Barrial, en idem, 
servida por una ¡merina.

Escuela mixia de Tacande, cn id., 
servida por una interina.

Escuela unitaria de Todoque, en 
Los Llanos, serv ida en propiedad pro­
visional por una maestra del Plan de 
1931.

Escuela unitaria de Los Campiios, 
en idem, servida en propiedad provi­
sional por una cursillista de 1935.

Escuela unitaria de Tazacorte nú­
mero 3, servida por una maestra del 
Pian de 1931, con el carácter de pro­
pietaria provisional.

Escuela unitaria de Tazacorte nú­
mero 5. servida por una maestra de 
idéntico plan.

Escuela unitaria de idem número 3, 
servida por una interina.

Escuela unitaria número 6, de id., 
servida en propiedad provisional por 
una cursillista de 1935.

E^cuela mixta dei Puerto, en Taza- 
cone, servida por una interina.

(C ontinuará)

E V A N G E LIO S
Adquiéralos V, en la Librería 

•‘LA  TINERFBÑA“ 

Castillo, 44 Sta. Cruz de Tenerife 

PRECIO 4 Ptas.
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Sección Administrativa de Primera Enseñanza
D E  S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E

En breve quedarán vacantes defi­
nitivamente las siguientes escuelas:

NIÑAS: Una plaza de Maestra de 
Sección, en el grupo escolar de S a ­
lamanca, en Santa Cruz de Tenerife.

La escuela unitaria de los Asilos 
Benéficos de Santa Cruz de Tenerife.

Una plaza de Maestra de Sección 
de la Escuela graduada de ia Villa de 
Güimar.

Escuela unitaria de Igueste de Can­
delaria.

Idem de Araya, en Candelaria.
Escuela mixlg del barrio de Las 

Canteras, en La Laguna.
Escuela uniiaria del barrio de Vera 

Rosa, en San Juan de la Rambla.
Escuela unitaria de niñas n.® 2 del 

Puerto de la Cruz.
Escuela uniiaria deTegueste.
Escuela uniiaria dcl barrio de la 

Carretera, en la Matanza de Acentejo.
Escuela uniiaria n °  1 del Realejo 

ñlto.
Escuela mixta del barrio de la Ram­

bla. en el Realeio bajo.
Escuela uniiaria del barrio de Ar- 

Sual, en Los Llanos.
Escuela unitaria de Las Ledas, en 

Breña alta.
Escueia unitaria del barrio de San 

Antonio, en Breña baja.
Escuela unitaria dcl barrio de Las 

Ledas, en Breña baja.
Escuela unitaria n.° 2 de Tazacorte.
Escuela unitaria n.® 2 de Adeje.
Escuela unitaria de niñas de Calle- 

ión de Ordaiz, en Hermigua.
Escuela mixta del Altos de León, 
Arico.

NIÑOS; Tres plazas de Maestros 
Sección en el grupo escolar del 

Cabo. en Santa Cruz de Tenerife.
Dos plazas de Maestros de Sección 

sil cl grupo escolar del Norte, en id.

Dos plazas de Maestros de Sec­
ción en el grupo escolar de Salaman­
ca, en Ídem.

Una plaza de Maestro de Sección 
en los Asilos Benéficos, en Idem.

Escuela unitaria del barrio del Pe ­
rú, en Ídem.

Escuela unitaria del distrito de Los 
Lavaderos, en idem.

Dos plazas de Maestros de Sec­
ción, en la escuela práctica de La 
Laguna.

Escuela unitaria n.® 4, La Laguna.
Escuela mixta del Pico de Tejina, 

idem.
( C ontinuará)

Doña Carmen Domínguez Figueras 
solicita quince días de licencia por 
enfermedad.

La Maeslra del Farrobillo, en San­
ta Ursula, solicita del Ministerio de 
Educación Nacional, la jubilación for­
zosa, por cumplir la edad reglamen­
taria.

Han remitido los presupuestos es­
colares para 1940, doña Adela León 
Cortés, de ia graduada de Güimar; 
doña Edelmira Rivero, de Tiñor; do­
ña María Reyes Armas, del Lomo Pe­
lado; doña Hortensia Guerra Alga­
rrada, de la Caridad; dona María Ro­
dríguez Toledo, de Los Naranjeros; 
dona María del Pilar Velárdes. de las 
Mercedes; doña Cirila Pérez Borges, 
de La Longuera y don José González 
Ruiz, de la Rambla.
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88

SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimicnío ediíorial, edición de revisías y 
periódicos.

Trabajos comerciales de íoda clase; Tarjcfas de 
visiía. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Carias, Participaciones de enlace, etc. 
Esla Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los niás modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 

clase de trabajo referente al ramo

Maestr Nacional de
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